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Mexicali, Baja california, a primero de febrero de dos mil diecisiete.

Visto el oficio número TJE-1 3pt2ß17, suscrito por la Secretaria Genelrat Oe

Acuerdos de este Tribunal de Justicia Electoral, mediante el cual da cueþta de

la recepción de una demanda de Juicio para la Protección de los Derechos

Político Eleclorales del Ciudadano (sie) a las once horas con veintiinueve

minutos de este día, con fundarnento en lo dispuesto por los artículos 327

fracción I de la l-ey Electoral del Estado de Baja california, 37 y 38 del

Reglamento lnterior de este Tribunal, se ACUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda presentada por José Obed Silva

Sánchez, por su propio derecho y en "carácter de cuadro del Rartido

Revolucionario Institucional", en contra de Abel Murrieta Gutiérrez, DelLgado

General para Baja California del Comité Ejecutivo Nacional del $aftido

referido, por la presunta violación de la garantía que tienen los miliiantes
I

del Partido Revolucionario lnstitucional en Baja California para ser

votado y votar para elegir a su dirigencia por la omisión de iemitir

convocatoria para la elección de las dirigencias municipales así como de

los Gonsejos Políticos Municipales.

SEGUNDO.- RegÍstrese y fórmese el expediente del medio de impugnación

promovido con el prefijo Ml, bajo clave de identificación Ml-10/2016, toda vez

que la vÍa designada por el recurrente no se contempla en los artículos Ç82 de

la Ley Electoral del Estado y 37 del Reglamento lnterior de este Tribunall

TERCERO.- Túrnese al Magistrado Leobardo Loaiza Cervante" i.oro
instructor y ponente del mismo, a fin de que proceda a la substanciación

respectiva en términos de lo dispuesto por el artículo 327 de la Ley citada.

Así lo acordó y firma Martín Ríos Garay, Magistrado Presidente del Tr:ibunal

de Justicia Electoral del Estado, ante Leonor lmelda Márquez Fiol, Secretaria

General de Acuerdos quien autoriza y da fe. Notifíquese por estfados,

y en el sitio oficial de internet del Tribunal. Gúmpl
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